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NOMBRE Y APELLIDOS: ALVARO RUMBAOO GARCIA
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TOTAL
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS. S.A., Socjedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden lvlinislerialde 13 de Septiembre de 197g con el número
C-559 con domic¡l¡o social en Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que mnespondan con aneglo a las condiciones del
mismo
Elcontro¡de la acliv¡dad de CNP PARTNERS de Seguro6 y Reaseguros, S.A.
conesponde al M¡n¡sterio de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Direcc¡ón Geñeral de Segu.os y Fondos de pensione§.
TOMADOR/ASEGURADO: El lomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la pág¡na primera de las presenles condiciones
partic.ulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carácler inevocable a CAJA RURAL CASTTL¿r'' LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entendeÉ por establecimiento
hosp¡talario cualquier hospital, dinicá o sanatorio, tanto públim como privado,
que disponga de la ¡nfraestruclura necesaria para diagnosticar y rea¡izar
tratam¡entos teratÉut¡c¡s por facullalivos legalmente aúorizados para el
ejercicjo de su profesión. A los efeclos de eslacobenura no se considerará como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes institucjones:
- Clínicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo pdncjpal

objet¡vo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricás.
- Res¡dencias de ancianos, centros de dia y ceñtros para €l tratamienlo de

drogad¡clos y/o almhólicos y/o neuróticos.
- Cl¡nicas para tratamientos natura¡es, lermales, masajes, estélicos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimienlo debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el lralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el lratamiento de enfermedades psiquiálricas.
, Residencias de ancjanos, asilo§, cenlros de día, casas de reposo y ceñtros

para el lratamiento de drogadidos y/o akohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para kalamientos naturales, termales, masajes, eslélicos u otros

tratam¡entos similares, centros de salud, balneario§.
1.- REeutstros DE CoNTRATActóN
Sólo podrán cgntratar la prgsontE Pól¡za do Segurq lag pgrsonas ñs¡cas
quo roúmn la! sigu¡entos condicione!:

'l ) §er ütuleres de un p.tutamo porsoñal, formal¡zado con CRCM
2) Haber firmadg las Coñdic¡onos Particulare3.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Oue h Edad del Tomádor/Asogurado ostó comprondida ontrq lo3 l8

y 65 año§. No obstañtq lo anterior, la sdad dol fomador/aEogurado
on el momonto d€ lá contratac¡ón dol 3eguro sumada al númsro
ds años de durqción del pr6stamo no podrá dar coño re§ult¡dg
una edad iuperior a los 65 añor. En elt€ supuosto no sg podrá
contratar ol presoñto sogurc.

5) Encontrafae en estado de bu€na galud, 9¡n gintoma do onfumodad,
y no padecef ninguna oññErmedad dg carác{er evoluüvo ni 6tar, en
la Fecha de Efucto dsl Seguro, gn gituación de lncapac¡dad
Tomporal, tal y como áata quoda d€ñnida on las presáñles
Cond¡c¡ones Part¡cular€s.

6) Cotizar a la Soguridad Social o €ltár en s¡tuac¡ón d6 alti. en
mutual¡dad, montsp¡o o insütuc¡ón análogE qus la legiglac¡ón
dotsrrñin9.

7) Además para la cob€rtura ds D€sempleo:
8) No conocsr, o e3tar en s¡tuac¡ón de qongcar quo sE va a produclr la

ext¡nción o sulp€nsión do su rolación labor.l por cualqu¡era do las
causas qus dañan dsrecho a la prestación dq oqsgmpleo gn baso a
ssta póliza.

9) Adeñás para la cobortu.a del riesgo de lncapac¡dad Tsmpor¡l y
Hospitalizac¡ón:
No padecsr n¡ngum ontormodad ds ca rácter €volutivo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobré la cuola
ordina.ia mensual del péstamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de producifse el siñiestlo, esluviese pagando el asegurado.

ARTICULARES
Ió¡¡ oe pacos

NATIR IEZA DE! EESGO cUgEErO No Vila
CoNC€PIO P0ñ Él Cl]Ar SEASEGURA PdMt

entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
intereses remuneralorios, con exclusión, por lanto, de los intereses de

v de cualesqurera okos ga§tos, comElones o pagos que debiem hacer
Tomador/Asegurad o en cumd im¡ento de lo pastado en el conkato de

vincu¡ado a esta Póliza.
I ¡mporte do la suma asegurada no ggrá sup€rior, on nlngún cagg, al

máx¡mo ds 1.800 €.
n caso dq qu€ se produjsra una ñovaqión dsl próstamo que conllsva¡a ol

dsl c.p¡t l pr€6tado, supondrá la anulac¡ón do la pr€lonto
En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la dsvoluc¡ón

la prima no consum¡da.
uando el Tomador/Asegurado haya realizado añortizac¡ones parc¡ales

préstamo, la Enüdad Aseguradora procedorá a adocuar la suma
urada de conforñ¡dad con lo establ€o¡do en sl apartado I dé las

Cond¡c¡ones Part¡cularra,
,. PERIODO DE CARENCIA
.1 tNtctAL
. Para la qarantía de Pórd¡d. lnvoluñtaria de Empleo so ostablqcs un

p€riodo de carsncia inic¡al de 60 d¡at n.t ralor, a contar dssdo la
fécha dg efecto del seguro. A efecto€ do comprobar que en el
momento dql acaoc¡miento dol s¡n¡estro ha tarÉcur.ido ol periodo
de car€ncia ¡n¡cial, se oñüonderá quo la situac¡ón de deseñpleo se
produce on la fucha sn que se produzca la extinción o suspsns¡ón
ds la rolación laboral por lag causas soñaladas en e6ta pólizá, y
además sga acrsd¡tado por el So.vic¡o Público do Emploo Estatal u
organ¡lmo público qu€ lo sustihrya.

. Para Ia garanüa de lncapac¡dad Tompqralss ssbblece un periodode
carénc¡a ¡n¡c¡al de 30 d¡as naturales, a contardesde labchadeefucto
del seguro. A efectos de comprobar que en el moñento del
acaec¡m¡gnto del s¡n¡€Btro ha transcurrido el pgriodo do carsnc¡a
in¡cial, se 6ntond6rá quE la s¡tuación do lncáp.cidad tsñporal ss
produco en la focha en la que la enfemodad c¿usanto de la
lncapacidad hubiera s¡do d¡agnosücada por facultáüvo6 de la
Segur¡dad Social, Muh¡a o lngütución análog6 o mád¡co o facult tivo
autor¡zado y esi lo ratiñqueñ los servicios méd¡cos dol agoguradgrsi
se consideraso nscsgar¡o. En los supuostos en los que la
lncapac¡dad Tompoaalsa debe ¿ un accidoñts nosoaplicará carcnc¡a
¡n¡qial alguña.

. P.ra l. garanü. dg Hospitalizáción se establ€cé un poriodo de
carenc¡a iñic¡al de 30dias naturalos aconhrdesdo la fecha do etucto
del seguro. A efectos do comprobar que en ql momento de
acaoc¡mionlo dol sin¡estro ha transcurido ol poriodo de carenc¡a
inicial, se entendeé que la situac¡ón d€ Hosp¡tal¡zación ss produce
on la focha que aparozca cons¡gnada en el ¡ñfomo de ¡ngreso en el
con6pond¡eñta Gtabloc¡m¡gnto hosp¡t¿lario en sl que el
Tomador/Asogurado se oncuenEe ¡ngresado.

2 ENTRE DOS SINIESTROS
el supuesto d€ producirse situaciones do Pérdida lnvoluotaria de

subs¡gu¡entos a una situación antorior d€ Párd¡da lnvoluntaria de
que dio lugar a ¡ndemn¡z.c¡ón por pa¡ts do está pól¡za, so

al pago ds nuovaü proatac¡onea Bi el Tomador/Aaegurado ha

por qusnta aiena por un pgfiodo minimo de 180 diag natural€s
y haya superado el periodo de pru€ba establ.cido

pondient€ a su nueva ¡elac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
cant¡dad alguna.

ol supuesto de produciIse lncapacidades Temporales subsiguientes a
amsrior lncapac¡dad Tomporel quo d¡o lugrra ¡ndemñlzac¡ón por parte
ssta póliza, la as€guradora procederá nugvamento al pago do

rogtacionos banscunido! lm d¡a! natufalo3, ¡nlntorump¡dos en
ón de alla en el rég¡mon corespond¡onto, d6ds €l fn do la última

t€mporal s¡empre que la enfumedad causant€ sea la m¡sma
originó la lncapac¡dad que d¡o lug6r a la iridemnizac¡ón por p..te ds
póa¡za. Cuando la lnc¿pqcidad Tsmporal Sub¡gu¡sntg se dsba a una

d¡süñta la asegurádora procederá nuevaments al pago de
cuando hayan trangcurrido 30 d¡sg nat¡¡ralos ¡n¡ntgÍump¡dos

lih¡ac¡ón de alt en ol rágimgn con€cpondionto, deldo el ñn do la úlünia
temporal.

f.+
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En ol supuosto ds pfoduclrso lnc¡pscidad€E T€mporal6 sube¡gu¡entss

debidag a c.usas accld.ntálss ng habrá p€riodo de carenc¡..

En el supuq§lo de produciEo Hosp¡talizaclono8 subsiguient6 a una

antoriof a la Hosp¡talización qus d¡o lugar a indsmnizac¡ón por parte de

osta pólÉa, la asogurado6 procedorá al pago de prsstas¡gnot

transcuridos l8o dias naturahs ¡ninterumpidos, si encontraEE en

g¡tuación de Hcpitalizaclón Úal y como 3q &cribo gn la prosonte pól¡za,

dogde .l fin dgl úlümo alta hqgpitalaria por la cual el Gogur¿do hub¡6e
sstadq porcib¡sndo la corrsspondienlo pro6t ción !¡gmpre que la

€nfqnn€d.d oalEanb lee la m¡9ña quo or¡g¡nó la Hogpitalizac¡ón qus dio

lugar a la ¡ñdemn¡zrq¡ón por parte de slta póliza. Cuando la

HGp¡t lización Suba¡gu¡ente sq dsba a una enñefm€dad d¡§linta la

assguradgra procodgrá n!¡qvañento al pego do pro6tac¡ons3 cuando

hayan tranr6unido 30 d¡aa natur¿ls! inintorump¡dos !¡n €ngonrañ¡o 9n

s¡tuac¡ón de Ho§Pitalheción'
En ol supuesto do produc¡rss Ho6pital¡zaciones §ub6¡gu¡onú9s debidas a

causa! acc¡dontalg! rio habrá periodo de car€nc¡a.
4.- DEscRtpctóN oE Los RlEscos cuBlERTos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS' S.A., garantiza en los

térm¡nos preüstos en esta Póliza, los riesgos que a conl¡fluación se ind¡cán

leniendo en cuenta la situación labor¿l del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzc¿ el siniestro.
4.t. pÉRotDA tNVoLUNTARIA DEL EMPLEo
A los efecios de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es Ia

situación en que se enq.Entran quienes, pl¡¡endo y queri€ndo trabaiar

remuneradamente por cuenta aiena, p¡erdafl su empleo o vean reduoda sú

jomada de trabajo en un 50% y sean pdvado§ de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excépc¡óñ de los funcioñario§ públicos, que:

a) Llevar ta¿bajando dumnte 6 mese§ @nt¡nuos con un contrato laboaal de

duración indefin¡da en la empresa en la qLre cause baja, con unaiomada no

inferior a 25 horas semanales @tzando en el Régimen General de la
Segúridad Social y estar registrado en el Servicjo Ptlblico de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y bu§cando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recib¡endo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Eslatal. (Clesempleo en su n¡vel contributivo que olorga el Señi.jo
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ¡ncunir en la siluac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuenlG cobrando una prestac¡ón publica derivada de una

incapacidad temporal como consecuencta de contirEencias mmunes, d¡cha
prestac¡ón se agimilará a efeclos de esta garant¡4, a la Prestación de

Desempleo en su ni\,/el contributivo.
4.1.1. PRESTACIÓN POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cada per¡odo

completo de 30 diag naturales @nsecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fe{ha de suspensión o elinc¡óñ
de la relación laboral- Dq no pormanecsr lor 30 d¡e! consscutivoa on
s¡tuación do Pérdlda lnvoluntar¡. dol Emplso, la Entidad Asoguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma a!€gurada so abonará al Bonofic¡ario des¡gnado sn la pr€enh
Pólize con ol límitg máximo dq 'l 2 p6go9 cons€cr¡tivos o 30 pagos altemo6
€¡r total y algmprs que dicha siüJac¡ón do d€§smplso ocuara durants la
vigencia dol Bsguro, haya trsr¡Ecurido gl p€riodo do carencia, y so
produzca poralguna do las sigubntes c¡rcunstancias:
Elinc¡ón d€ la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de epediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por faUecimiento o ¡ncapacidad del empresario ¡ndiüdual, y siempre que

estas causas determ¡nen la extinción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcédenle o nulo.
d. Por desp¡do o elinc¡ón del contrato basado en causas objet¡vas.
e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado ún¡camente en los

supuestos prevbtos en los articulos 40.1 (movilidad geográficá), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustancjales de las cond¡ciones
de tr¿bajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (extinc¡óo por incumpl¡m¡erfo del empleador) del Estatuto de los
Irabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre).

f. En ürtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de uñ procedimiento
conoJrsal.

+ 349152{3440 . F. .34915211¡01 - *y mmarE6.6
RM. lr! r¡dr¡ btu1.319.tbo3.sar B3&lubmd.

EI.IFOO\]A RURAL I,IEDACIÓN OPER^DOF D€ BA¡¡C{ SreUROS VINCULIDOS.L iEdo.r d
hoFñ'3€230 lr¡, lt.NlF.¡236.3.1«5 O&.Adfr..úGSFP
R!§ol,o Adhhilrdro E¡p.od ú. r6Jirl@ rh !qm! a lá d*Ov{@7 CIF 8.154636r{

§x,*

g. Suspensión de la Relación Laborat en ürlud de expediente de regulacjón de

empleo, resoll¡cióñ judicial adoptada en el seno de uñ procedimiento

concumaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha

c3L¡Sa.

El derecho a deve¡go de la ¡ndemnizaclón cesará en el momento en qr€ el

Asegurado reanude una aclivadad labor¿l remunerada, aún de manera parcial

en los lérminos descritos por la nomatrva laboral española
+.T.2. EXCTUSIOXCS PARA LA GARANÍIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en $atuación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

fomadoa/Asegur¿do que se encuentre en cualquiera de las siguientes

situ¿c¡ones:
a) Cuando haya s¡do d€spod¡do y no reclame en üompo y fo na

oportunoo qgnúa la docbión smpr€§ar¡al, salvo por sxünc¡ón do

contrato dorivada ds oxp€dignte ds regulac¡ón de empleo o dq

dosp¡do coloctivo o basado on laa causas objet¡vas previstas or
ol articulo 52 del Estatuto de lo3 Traba¡adoros (R.D.L.Z20I5 de
23 de oclubro).

b) Cuañdo 3u contrato d€ fab4o se oxt¡nga por jubilac¡ón dol
emprcs¿rio ompleador ¡nd¡vidual d€l Tooador/Asogurado o por
gxpiración d€l üempo convon¡do yro finalizac¡ón dg la obra o
servic¡o ob¡€to del contato.

c) Lo6 trabaiador€s fijos de carácbr dbcont¡nuo €n lo! peíodos
sn qu€ cárézcan d€ ocupac¡ón efgctiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedento o nulo sl despido por

señtenc¡a f¡lme y coñunicada por ol empbador la fecha de
rgincorporac¡ón al trebaio, no so ojorza tal dsrocho por parte del
Tomador/Asegurado o no so haga uso, on su caso, de las
acc¡on€€ prev¡stas en la log¡slac¡ón v¡gent6.

e) Cu.ñdo no hayan solicitado el roingreso al puosto do trabajo en

sl caso en que h opción entrc indemn¡zación o reádm¡s¡ón

corespondiora al trabajador o se 6twiera on €xcodencia y

voñc¡or. ol por¡odo fiiado para la milma-
f) Lá extinción del contfato laborirl duranto sl perigdo do pruoba, la

jub¡lacióñ am¡cipada y ol paro parcialggn una reducción ¡nlsrior
al 50% de su iorr¡ada laborá|, o cuañdo la indomnizac¡ón por
despido cons¡sta en una rsnta temporal pagadeÉ on momonto
dol desEdo hasta la fgcha en la que el t¡ab.¡ador acceds a la
jub¡lac¡óñ (projubilac¡ón).

g) Si ol Tomador/Asegurado tiene derecho a psrcib¡r un sala¡io por
parte d€l omploador, so exceptúan de ssts supuGto lo€
complomsntos salaiales pactados colectivamento en los
oxpsdientos de 3usponsión dgl contrato.

h) Lo6 dGp¡dos cuya indomn¡zación s€a mgnor del 50% d€ la
lsgalmonte sstablec¡da.

¡) Cuando ol trabajador coso volunt riamsnte su puesto de baba¡).
j) Cuando h oxt¡nc¡ón delcontrato lea dgclarada proc€donto por

§entencia firme, o siendo as¡ noüficado al Tomador/Asogurado
por parte dol ompresariq €te no haya rsclamando en tiempo y
forma dsbidos.

k) El desp¡do 6¡n derecho a d€ssmpleo del nivel contribuüvo dél
S€rvic¡o Públ¡co de Emploo Btat l (sn adslants SEPE).

l) S¡la prGtaq¡ón ds Oasompleo ds n¡vel contributivo del SEPE e€
rec¡b6 en forme do pago úñico.

m) Cuando el Tornador/Asqgurddo se acoia voluntariamsnte a un
ExFediente do Regulac¡óñ do Empleo.

n) S¡ la Rslac¡ón Láboral dol Tomador/Asegurado lo tugr. con una
omprssa prop¡odad del ámbito famil¡ar de óste hasta elsoguñdo
grado d6 consang¡¡¡n¡dad o alin¡dad, así como on loc caso6 on
quo el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta ol sogundo grado do
consañgu¡nidad o ol tErcer grado de añn¡dad fuera el
adm¡n¡strador do la emprssa; y también 9i 6l
Tornador/A3egurado f!¡era soc¡o con prssonc¡a o l8prosantación
d¡rocta sn 106 órganos dq administración de la Sociedad.
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4.2. ¡NCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncápacidad Tempora¡ la
alteración temporal (siluación fisica revec¡ble) del estado de salud del
Iomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accideñle o
enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su acliv¡dad remunerada o profesión habitual, originada
aiena a su voluntad.
Estarán asegurados frente a¡ riesgo de incapac¡dad tempordl el
Tomador/Asegur¿do que en el momento de inoJrir en dicha situadón tuviera la
c¡ndic¡ón de aulónomos (Trabaiadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen d¡stinto al Régir¡en General de la Segurilad Social, trabajadores
por cL¡enta aiena @n uñ contrato ¡aboraltemporal, trabajadores por cuenta ajefia
con un @nlra(o laboral iñdefnado que no estén cubiedos por la gar¿n{a de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcionados públ¡cos, s¡ernpre que el
ac¡idenle o la enfemedad que den ¡ugar a la refeñda incapac¡dad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efedo y s¡n perjuicio de lo
establecido respeclo al periodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomento de la contratación, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud. sin sínloma de eñfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácterevolutivo n¡ser t¡tulares de una prestación periódic€ o prestacjón por
invalidez.
4,2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abona.á al Benefc.¡ario la Suma Asegurada, por cada
período completode 30 dias consecutivos en situación de lnc¿pac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuflido el periodo de carencia ¡nic¡al, los
pagos suces¡vos por esta prestación se real¡zarán porc€da periodo completo de
30 días naturales consecut¡vos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dfas consecutivos en situación de
lncapacjdad Temporal, la e idad aseguradora no abonará c¿ntidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ac1i\ijad
remúneradc/a o por cuenla propia, aúñ de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lamb¡én s¡ su eslado pasa a ser de
lncapacjdad Permanenle en los térmanos descritG por la normativa de ¡a

Seguridad Soc¡al españo¡a.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreün¡era a una nueva enfermedad a la in¡cialrnenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario d€signado en las pres€flles
Cond¡ciones Parliculares con d limile máximo de '12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en total y siemprc que dicha sluación de lncapac¡dad Temporal
ocuna duranle la vqenga delseguro y haya lranscumdo el penodo de carencia.
4.3- HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

s¡luación de lngreso acaecida al Tomsdor/Asegurddo duGñte ñás de 24 horas
en un establecimiento hospilalaño en c¡ñd¡c¡ón de pac¡ente, ya sea por

enfermedad o accidenle y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirurgic.os.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momenlo de producirse el siñiestro por hogpfali¿ación, no

resúten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
fomadores/Asegu.ados que en el momento de producirse el sinieslro no
tengan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por qJenla propia ni por cL¡enta

ajena.
. Oue estén en buen estado de salud. que no estén en el momenlo de la

contratac¡ón de baja laboral por razones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dias consecut¡vos en los 24 meses
antedores a la adhesión.

4.3.1. pREsfActoN poR HosptrALtzActóN
La Ent¡dad AeeguEdora aboMrá al Benefcjario de la presente ñliza, de
produci.se la hospilal¡zacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de cárencja in¡cial. Los pagos sucesivos serán por

cáda periodocompleto de 30 dias naturales consecutivos dicha situac¡ón. Os no
polmanecgr lG 30 dias cons€c.tt¡vo6, on 6itJac¡ón de Hospital¡zación, la
entidad aroguradora ño.bonará caritidad alguna.

ARTICULARES
cctóN DE PAcos

NAIU'IA"A DEL ñESGO CUBEFIO N. V!]á
COIICEFIO POiELCLJAL SEASEGUNA POICUSIá

suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Partioiares con el limite máximo de j2 pagos conseculivos o 30

altemos en total y siemprc que dicha situación de lncapacidad Temporal
haya lranscunido eloeriodo de c¿rencj¿

GARANT|AS oE lt'¡c¡plcloto
tienen la consideración de Hospitalización ni de lnc€pac¡dad Temporal y,

no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
o sean consecuerrc¡a de las siguierúes situaciones

a) EnÍermodade§, lesionos y compl¡cac¡onos causadas directa o
¡nd¡rectamente por voluntad dol Tornador/Asogurado o
dorivadas de la real¡2ación dg actos notoriamontg tEmeraios
qus entañon graveg riosgoB para la salud.

b) El omb.r.zo, parto o aborto as¡ como los pododo3 de desc.nso
voluntaaio y ou¡gatorio quo procedan en caso de matemidad.

c) Las producidas cuañdo sl Tomador/Asegurado se oncuenúe
ba¡q la infr¡snc¡a delalcohgl, drogas tóxicas o €6tupofac¡gnt99;
los quo ocurran sn srt do de pgrturbac¡ón mental,
gonambul¡smo o oñ desafo, luclla o riñá, excopto calo probado
do logítima defsr¡s.; asl como los dorivados de un. .ctuación
del¡ct¡va del Tomado¡/Asggurado, doclarada iudicialmente, o su
res¡stoncia a ser deton¡do.

d) Cuálqu¡er €nfemedad, dolsnc¡a, est¡do o ls3ión por la qus sl
Tomador/Asogurado háya recib¡do d¡agnóstico y/o tratam¡ento
dg un méd¡co 6n los 12 mesos anbr¡oros al in¡c¡o d€ la cobsrtura
de la prEsento póliza con antsrioridad a la contratación a la
póliza, as¡ cgmo las secuolas prodocidas porollas, a9¡ como los
deloctos de nacimiento y las eñformsdades congónitas.

e) Las intErvsnc¡on8 qu¡rúrgicas y ü-¡tamiontog rñéd¡cos y/u
odontológ¡cos quo no soañ qsoncialss por razones mód¡cas y
seañ demandados por el Tomador/Asogurado por rdzonss
psicológ¡cas, personalesy/o sstóticas, siompE que no se debañ
a sécuelas de acc¡dentgs producidoG con posterioridad a la
fgcha de efucto de la cobertura del ssguro.

0 Oolor lumbar, corv¡cal, doGal, sacfo y ciát¡co, as¡ cgmo
cualquior qtro procgso patológ¡co qus toñgá como
manifBtac¡ón ún¡ca ol dolor, sllvo q¡¡e gxistañ ev¡dénc¡as
obioüvadas por sstud¡G méd¡cos complemsntados
(radiologlas, geñmagrafias, oscánEre3, T.A.C, etc.) qug
demu6tron la gxistsnc¡a ds alteraciones y los¡onos quo

¡usüfiquq¡ 9l dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.
g) Csfal€as, onfumodad€s psiqu¡átr¡c$ y mentalqs, ¡ncluyondo el

6trá3, ansiedad, d6pr9§¡on6 y afucc¡one§ gimilarcg, aun
cuando d¡chas enlenredad€6 y alecclonos hayan sido
d¡agnosücadas y tratadas por un mád¡co s3psc¡al¡sh
(psiqu¡arra).

h) L¿s enfurmedadg3 o lssiones dsrivadas ds la práctic¿
prolosional de cr¡álq¡r¡er deporte, de lá pardc¡pac¡ón en.pueataa
o competiciongs, y de la prácüca comg afqionado o profes¡qnal
de acüv¡dades de alto ri6go, así como lo3 accidsnt€ dqrivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n sl consspondisnts perm¡so
6xpodido por la autoridad co¡hpotoñúg y los acc¡dgnte! aóroos a
excepc¡ón do los vnolos comorciales on l¡noa regular autor¡zada.

i) Las curas de reposo, tgrmales o d¡etálicas.

i) AquollG Asegurado6 qus €stén psrcib¡sndo urla pons¡ón ds
¡nvalidez o qus Étán tram¡tando sn 6l momento de la
contratac¡ón dol soguro la ¡ncapac¡dád ps]mánsnts absoluta.

5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
coberturas de Perdida lnvoluntar¡a dol Emplgo, lncapacldad Tempo.al

Hospitalizac¡ón son oxcluyontos entro s¡ dopondiendo do la s¡tuac¡ón
boral eñ la que se encuentre €l Tomador/Asegurado en el momento de
roduc¡rso ol s¡n¡ostro, por bnto cuando un Tomador/Asegurado €t6

por Párd¡da lnvoluntaria dd Empleo no podrá estar cub¡eito por
Temporal, n¡ por H6piblizac¡ón s igualmeñto sn sl rssto ds

supuostos en qu€ ol Tomador/Asegurado pr¡eda estar cubierto por

CLUSI
Temporal y H06p¡talizac¡ón.
ONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

el Beneñcjario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
a lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporals¡la contingenc¡a se

uce. o se dedva o es consecuenc¡a d¡reda o ind¡recla de:

¡o 3¡ 60. ln.. 1r NF A 2353¡345. Ckvó AdN. DGSFP r]¡155e-q¡l0lR.Md¿MádrÉ.rom1.319lbE3.9§l § Í d L'bE d. S@d*.ldio I S
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f . Los rissgos gxtaord¡narioe suroto§ a fscargo obl¡gator¡o a favor

dol Consorc¡o d€ CompeÉadón de Soguros.

2. Los quo no den Lugar Por LCS.

3. Los hecho6 derivados de conf¡cto6 amados, haya o no
prec€dldo doclaración ofchl de guorra'

4. Lás consecuoncias d¡rect8 o ¡nditBcta! do la rsacción o

radiación nuclear o contam¡nación rad¡act¡va.

5. Su¡cldlo o la tsntativa dol mismo durante la primera anual¡dad de

§eguro.
6, Lossln¡ssboscausadoslntenc¡onadamentdvoluntadamenteo

por mala fu del Tomador/Asggur¿do La6 consocusnc¡as de un

acto de imprudonqia tomerada o negl¡genc¡a gravo dol

TomadorfAsogurado, doclarado as¡ judicialment€.

7. L@ s¡nie6bos ocurido§ como cons€cuenc¡a de temblofos de

tiora, €rupcionoa volcán¡cas, inundac¡ono§ y otroB funómenog

5i!m¡co6 o meteorológ¡coo ds carácter extraordinar¡o'
8- Lc ptoducidq§ ante§ de la primera Pr¡ma pagada.

L Los CalificadG por el gobiorño do la nación cqño Calañidad
Nac¡onal o catást ols 8l como sp¡doñ¡as y pandsmias.

10. Las consgcuonc¡as de guerras o d€ otras circuñstanc¡as
oxtr¿ord¡natias y aquóllos otoa supuosto§ qus tengen la
qongidoraclón de fuor¡a mayor d€ acuordo con lo prev¡gto en €l

artlculo t.'105 del Código Civ¡|.
6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especificada en la Base

Técnicá del seguro en cada momenlo y puesta a disposacióñ del

Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima qL¡e resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y rec¿¡rgos que sean en todo momenlo legalmente repeícutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡cá para toda la duración del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efecl¡vos por el Tomador/Asegurado.

Con c¿rácler general, y salvo pado en conlrario establec¡do en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante dom¡c¡liacjón bancaria de los rec¡bos.

A eslos efeclos, el fomador/Asegurado deberá eñtregar a la Enlidad

Aseguradora e¡ mandato SEPA donde autorice la domiciliacjón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no ertrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
sinieslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, úna vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifrcaciones
una vez notifc€das y aceptadas porla Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días háb¡1e3 supoñdrán la emisión de uñ Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el TomadolAsegurado surtirán efedo desde el

día de la solicitr¡.
Anul.c¡ón dsl Segu.o, Cuando se realice la amort¡zación total de la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad éaeguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespond¡ente a los recargos e
¡mpueslos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima. la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gacjón en caso de siñiestro quedando
extinguido el contralo de seguro.
Modif¡cac¡ón do la suma asogurada. La amortización anticjpada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada antic¡padamente del
préstamo menos el importe conespond¡erfe a los recargos e impueslos
satisfechos, continuando ügente el prcsente contrato de seguro por resto del
imporle del préstamo pendiente de amonizar.
La Enl¡dad Aseguradora entregará un Suplemento mn las nuevas condiciones
de la póliza tr.as la amortización parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma durac¡ón que la operacjón de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a lo anterior, la edad del
TomadodAsegur¿do en el momento de la contratación sumada al nLlmero de
años de duración de la operac¡ón de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La c¡bertura teminará y el derecho al cobro de las prestacione§ cesará en

elmomenlo en quetenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) Lá lecha en la cual todas las carfidad6 dobidas por El fo-
madorrAsegurado a la ent¡dad pr6tam¡sta por ol Contiato
de F¡nanciac¡ón vinculado a osta pól¡za dg sgguro h¡gran rs'
embolsadas a la Ent¡dad Prsstamista.

b) Al alcarEarse lá fscha de term¡nac¡ón d€lContrato de Finan-

c¡asión v¡nculado a esta póliza, aunqug no 3e hub¡€ran re'
ombolsado todas las canüdados dsbida§ en virtud dsl
ntiaño.

c) Lafecha on qu€ et contato ds Financiaclónv¡nculado a esta

PólÉá d€ seguro term¡ne por cualquior cau3a.

d) La fucha en la cu.l€lAsogurado alcance la sdad ds 65 añog'

o en la hcha en la qr¡o 3o cese 6n tods acüvidad profo§ional

igmunorada, o sn la fecha ds iubllación o do prejubilacióñ

cualquigra que sea su causa, gxcepto pala la garant¡a d€

ho!pitalizaq¡ón.
e) La lecha de falloc¡m¡onto o do d€claración del ostádo dg ln-

capacidad Permanqnte dol Assgurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha on la que ss prod(Eca una subrog.c¡óñ, cs§ióñ de

la po3¡9¡ón o cualqu¡or tranlm¡sión de los d€rechos y obli
gacionG de las part6 qug ¡ntewiGnen En el Conlrato ds F¡-

nanciación.
g) As¡mismo, la cob€rtura tgrm¡naá on la lÉcha sn la q!¡o ol

Asegurador haya pagado €l núrtlero máximo de Pr6tac¡o-
nes consEcuüvaa o altemas porlncapacidad Témporal, Hos_

p¡tal¡zác¡ón ylo Pátdida Témporal lnvoluntaria do Emdco
que se han fi.¡ádo on €.la póliza,

10.- coNDtctoNEs pARA LA RESc¡sÉN DEL SEGURo
El contralo de seguro sólo pod.á ser resc¡nd¡do en el supuesto de amortización
lotal anticipada de la operación de fiñanciación a la que se encuentra v¡nculado

el seguro. Eñ estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Cond¡ciones Particulares-
En e¡ slpuesto de rescisión adicipada del seguro, esta tomará efecto en el

momenlo en el que se comunique a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consum¡da conespondiente a la meñsualidad en la que se
produzc¡ la rescjsión, quedando desde ese momento extingu¡da la póliza y
liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comun¡cada esta c¡rcunslancia a la

A5eguradora, ésta podrá proponer una modific€ción del cpntrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un
plazo de,quifice dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Ent¡dad podrá advenir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcumdos los cuales y en los ocho dias
s¡gu¡entes comunicará al Asegurado la rescisión definiliva. La Aseguradora
podrá, igualmerfe, aescind¡r el contrato comunicándolo por escrfo al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlú del día en que two
conocimiento de la agravación del nesgo.

. Oe confomidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por cu¡pa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sjdo a su vencimieñto, el aseguradortiene derecho
a resolver el contrato o a exig¡rel pago de la prima debida en via ejec{¡tiva
con base eñ la póliza. Salvo pado en contrario, si la prima no ha sido
pagada anbs de que se produzca el siniestro, el ssegurador quedará
liberado de su obligación.
S¡ elcontrato no hubiere sido resuelto o extirEuido conforme a los pánafos
anterioÍes, la cobedura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que el lomador pagó su prima.

Do acuordo con lo sstablscido oñ 6l art¡culq 22 d€ la Loy do Contralo de
Soguro las partos pugden opxrnerse a la prórroga del qontrato modianto
uía not¡ficación e6cr¡ta a la otra parts, efoctuada coñ un plazo de d€
moao€ de anücipación e l. concluE¡ón dgl per¡odo dsl soguro sn cur§o
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga gsa eiercitada por la Entjdad
Aseguradora o b¡on coñ un meg do ¡ntolac¡ón cuando la oposición a h
prórroga soa ejecutada por 6l Tomador/Asggurado.
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1,f,- PAGO OE PRESTAC¡ONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pdma única no se ha
hec}lo efectivo.
lgualmente para el abono de las prEslaciones descrilas en la presente pólÉa el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar et recibí o comprobant; dd paio de la
corespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contraladas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Condiciones parliculares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá djsponer que sus médico§, inspectorés o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fami¡iares dichas visitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesaria.
El incumpl¡mÉnto de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo pot la oposición del
médico o personal facullativo en c¿so de siniestro por lnc¿pacidad Tempoml.
La documentac¡ón que la Compañía solicjtará a¡ Tomador/Asegur¿do en caso
de siniestro es ¡a sigu¡enle:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aD€rtura d6l siniestro
- Copia ¡eg¡b¡e del DNUNIE.
- V¡da Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 dias eñ

desempleo.
- Carta de notificáoón de despido de la empresa, eñ papelde la empresa y

debidamente firmada v sellade- Cenificado de Empreta y dos úftimas nóminas. debidamente fimado y
sellado

- Desglose de la l¡qudación e indemnrzación efectuada Dor la emDresá_ en
pap€l de la empresa y deudamente frmado v se ado.- JLEtiflcanle conespondEnte al ¡ngreso de la indemn¡zacjón.- En caso de SMAOJUEZ, Acla de Concjliacióñ, Demanda y Señtencia
Judicial.. En caso de E.R.E., autoñzac¡ón adminislrativa y comun¡cación de ¡a
empresa al trabaiador.- Cada del SPEE aceptando el pago de la prestacrón con el periodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la ttu¡aridad de la qJenta bancaria donde ingresar las
prestadones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriomenle relac¡onada o
que sea necesarja para verilic€r su v¿lidez o alcance.

En la continuación dols¡n¡ostro

Historial Clínico o Certificado l\,iéd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificaáá
se hará constar espec¡fcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
mrsmas.
Además de lo antedor en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judic¡ales.y/o atestado y/o copia delcertificaao emitido por ta
empresa si se lrata de un accidenle laboral.
Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro.
Justiticante de la t¡tularid¿d de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.
Cualquier otra documenlacióñ sustjtutiva de la anteriomente
relacionada o que sea ne@saria para veriflcar su validez o alcance.

Parles de hospitalización periódicos.
Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

fuera procederÍe el rechazo de un siniestro con posterioidad a haberse
uado pagos con caeo al mismo. elAsegurador podrá

el Tomador/Asegurado o e¡ Benefcjario por ¡a§ sumas ¡ndebidámerfe
más los intereses legales que corespondan.

I pago de ¡a Preslacjóñ sólo se llevará a c€bo una vez que elAsegurador haya
la docümentación y las pruebas requeridas, por pane del

omador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
elAsegurador no estará obligado a pagar prestación alguna

a vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las perlinentes pruebas de
el Tomador/Asegurado se hallaen alguM de las situacjonesde Inc¿pacidad

o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la dellnición eslablecida
la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
página primera de las presentes Condic¡ones panid.llares y siñ perjuicio de

el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamacjón desde
momento en que se encuenlre en sÍtuación de lnc€pacidad Temporal o

a lnvolur{aía del Empleo de hecho, hasla la primera de las silluieñtes

- Justilic?nte de pago del SPEE y/o V¡da laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aportura del S¡niestro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cúenta ajena),

loma de posesión (func¡onarios) o en c€so de autónomo, documento
acredalativo de estar inscrito en el rég¡men de Autónoños de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acredilen la incapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Segundad Social u Organismo Competente, que
jústif¡quen almenos 30 días en inc€pac¡dad.

- Historial Cl¡nico o Certil¡cado ¡¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cediflcado
se hará mnstar específicamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mtsmas,- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de Io anterior en caso de Accidente cop¡a completa dé las
diligencias júdic¡ales y/o aleslado y/o copia del ceñmcado emitido por la
empresa si se kata de un accjdente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro.
- Justific¿nte de la tilularidad de la cuenta bancaria donde rngresar las

preslac¡one§.
- Cualquaer otra documentac¡ón sustitutiva de la anteÍiormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su v¿lidez o alcance
En l¡ cont¡nuación del s¡n¡estro:
]--Pñies ile-co¡Írmacf En a-¡a¡Ea periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apo.tura del sinieatro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida ¡aboral actuali¿ada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de situac¡ones de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con espec¡ficación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 dias de hospitalización.

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de
lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas sd¡c¡tadas por la Enüdad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situacjón.

. La fecña en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el nümero de
Prestac¡ones mátmas por lncapacidad Temporal, Perdida ln\,/oluntaria del
Empleo u Hosplali¿ación qL¡e se han flado en esta póliza.

s Prestacjones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
radora al Benefcjario establecido en las presentes Condic¡ones

.R GIIVIEN DE RECLAIT¡IACIONES

1 El égimen de las reclamaciones será el previsto eñ el artículo 97.5
la Ley 2012015 de odenación, supervisión y solvenc¡a de las ent¡dades

a ras y reaseguradoras y disposiciones concordantes
2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Be¡efc¡ario o los

rios, asi como sus derechohabienles, están facultados para
rmular quejas y reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la
irección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

l€ Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
ndex as conka la Entidad

.3

o.a, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona los
derivados del coñtrato de seguro.

En relación con lo anlerior. se advierte que, para la admisióñ y
mitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
rá ¡mprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,

mente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
ERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la

idad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente

4

blecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARÍNERS,
iado en Canera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y d¡recc¡ón

correo electrónico fCgkolgiglCg@lllpa&gsÉg kam¡lará y resolverá
quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

ñomenle mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
d departamento podrá seguiEe Ia tramilac¡ón ante el Defensor del

iente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en
uez no80, loD, 28001 l\4adrid Tfno. 9'13'104043 - Fax 913084991

La entidad aseguradora 6e compromele a
p la colaborac¡ón necesaria en la instrucc¡ón del procedimiento de

ución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

5213101 'ffi.oipp.Éf,áEé
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ffi"rn.o,
CONOICIONES PARTICULARES
sEGuRo DE PRorEcclÓN DE PAGos

NOMBRE OE LÁ PARTNERS OE SES]ROS Y RÉASEGUROS, S¡, óñElá1. n Cmo d. s.i Jsmrm, ¡ ' 28ll'{ Mdld (E+¡14 ¡¡run¡rezq o¡r ¡:¡sco cuglrnro 1lov¡a
coilcflo PoR EL cUAt sE asEGUiA Por m,t¡ pEP ¡

eupÁL iEuaoÓtl o!G.*r d. &@s.guB viBi¡&3L @ñdoñkrlF düalb,

Defensor del Cliente emita y que tengan carácler vinculante para CNP

PARfNERS,

12.5 La Dresenlación de reclamación ante el Defensor del c|enle de

óÑÉ p¡nf¡¡Éns asicomo su resolución. no obstaculiza la plenitud de lutela

¡udiciat, el recurso a otro mecanismo de solución de confliclos, ni a la

orolecciÓn admrn¡straliva.
El S"ri"io ou Ouejas y Reclamacione§. acluará en la resoluciÓn de las

oueiis v reclamac¡ónes, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo

JuJeitárá a dispos¡c¡ón de los Asegurados en las ofic¡nas y en la v/eb de la

Éntided Aseouradora. v que les será facilitado eñ cualqu¡er momento'

is.- cLÁusÜL¡ oe tÑFbR[rAclóN soBRE PRorEccloH DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo previsto en la normaüva aplic¿ble en mate'ia de

protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Éarbmerfo Europeo ydel Consejode 27 de abrilde 2016 relal¡vo a la protección

de las personas fis¡cas en lo que respecta altratamiento de datos personales y

a la l¡bre circulac¡ón de estos datosy por elque se deroga la Directiva 9t46/CE
(Reglamento Generat de Protección de Dato§), CNP PARTNERS DE

seéuRoS v REASEGUROS s.A. ¡nfonÍa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguier¡tei

tNFoRMAcróN BAslcA soBRE PRorEcclÓN DE oATos:
Responsable dol Eatarniento de 8ua datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S'A, (CNP PATINETS) NIF

A-28534345
+info: información adicional

Finalldad doltratam¡ento de sus datos
F¡nalidad P.inclpal": suscripción y ejecución de un conlrato de seguro

+infoi información adicional
Leg¡tmación pare eltratam¡onto de sus datog
La ba6o legal para el tratam¡ento de $us datos ae la ojocuciór dsl contr.to
dosoguroen los términos qlre fguran en las Condidonesde la Pól¡za, as¡como

en la Loy do ConHo do sogu.o y Lsy do ordonación, Suporvislón y

solvenc¡a de onüdad6 asgguradoras.
+infor informac¡ón adicional

O€stinatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
,' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestación de servic¡os relac¡onado§

con el contrato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP

Partners para la pestac¡ón de algún serv¡cio relacaonado con su contralo,

empresas tramitadoras de s¡nieslro§ con quien CNP Partner§ haya

extemal¡zado dichos s€rvidos, peritos. etc..), con los que CNP Partners se

cornpromete a suscribir el conespondieñte §ontrato de tratamiento de datos.
r' Mediadores (agertes y/o coredoGs) que hayan irlterveniio en la mediacióñ

de su corfrato.
,' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento

de las obligaciones de supeMsión y/o para ge§t¡ón adm¡n¡strativa y ge§tión

centralizada de req.rrsos ¡nformáticos.
Transforoncias lnt8maciqnales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa paoveedora de

servicios infomátims de CNP Partners.
+info: infonñáción adicional
Derochos
Acaeder, rediñcar y supdmirlos datos, asfcomo otros derechos como se explica
en la informac¡ón adicional.
+i¡fo: información ad¡cional

. Valorar, seleccjonary tarifcar los riesgos;

. En su caso, para la realizaciÓn del test de idoñeidad y conveñiencla as¡

como en su caso mantener actual¡zados sus datos para este fn;
. Suscdbir, cumpliry exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;

. Gesfonar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinqón de las obligacionesjurid¡cás de las partes bajo elmismo;
. Presenlar alcobro las p.imas que deba abonarelfomador bajo elcontrato

de seguo y emitir rec¡bo§ relatvos a las mismas:
. framitación de los siniestros (¡nduyeÑo prestadón de servicjos por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cwplimiento del

contrato de geguro, la peritaciÓn de los daños y en su caso' Iiquidac¡ón de

los siniestros á través de las empresas a las que se hayan extemalizado

tales funciones);
. Gesiión de quejas y redamaciones;
. Registro de pólizas, siniestros, provi§¡ones técnicas e inversionesi

. Realizar evaluacjones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de foma previa

a la suscripción del conlrato de seguro o en cualqu¡er momento de la

vigencia del mbmo, induyendo, habida cuenta del ¡nteés legltimo que

ostenta la Entidad AseguradoÉ,la consulta y cruce de los Dato§ Per§onales

con fcheros comune§ para evitar fraude en el seguro y con fchero§ sobre

sdvencia patrimonial y cédito;
. Cumplir con obligac¡ones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obligueñ a la Entilad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una hab¡litación legal;
. La real¡zación de estudio§ de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perflados con fnes acluadales para la determinación de la prima

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los teqlf§o§ informáticos

(apl¡cacjones, servidores incluyendo aqléllos qr.¡e estén en la nube) o para

fnes administrativos ¡ntemos derfro del mi§mo grupo de empresas al que

pertenece CNP Padners.
. Remitirle comunicacrone§ @merciales sobre los productos de CNP

Pafners ímilares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada

telefóñica.

¿Qué tratam¡entos adicionalF podemos re.lizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para remit¡rte ofertas

comerciales de CNP Partnels por medios electróni:os. así como

¡nformación sobre productos dist¡ntos a los contratados, inlormacjÓn §obre

las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a c€bo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, soíeo§, concursos, eventos de

cushuier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de salisfacción y
gnvio de ne$rsletters (todo ello induso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, §us datos podrán ser tralados para la daboración de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de co.ocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

@municaciones cgmerciales, diseñar produclos en base de dachas
preferencias y necesidades.

¿Duranto cúánto ü6mpo kataremoG sus dato6?
Los dalos personales proporcionados se cofBervafán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consenlimiento o se hub¡era opuesto

con anteñoridad, en su c¿so y una vez fnalizada, durante el plazo de
conseNac¡ón legalmente establecido. Puede corisultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo eleclrónicp a clalquiera de las direc¡iones de
coreo eleclrónico establec¡das en Datos de contac{o del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su conser(imiento, podremos tratar sus dalos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
informac¡ón sobre produclos distintos a los contratados, infomac¡ón sobre
las acciones de marketirE que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello induso por med¡os elec{rónicos).

r' Si ha ac€ptado, podremos tratar sl.§ datos para la elaboración de perfles
con flnes comerciales y de marteting con el objeto de conocer sus
prelerencias y necÉsidades y, en su c!¡so, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones c¡merciales, diseñar productos eñ base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Respor¡sablo dol katam¡ento de 3us datos
Datos de Contacto:
Domic¡l¡o: Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Ieléfono:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnpparhers.eu
De¡egado de Prolecdón de Datos: dpd.es(Ocnpoadr¡ers.eu
F¡nal¡dad del t atam¡onto

¿Can qrÉ ñnalidad tratañog sug datog?
En conseto, denlro de la 'F¡nalidad Pdncipal', los Datos Personales seán
tratados para:

' 34915243404 F a34915?43101 - lw 6ppar¡ eB.o!
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Los lralamienlos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cábo hasla que nos solicite su oposación de conformidad con Io establecjdo en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
dalos?" ind¡cado en este documenlo de info adicional.
Legiümación pars elt,atam¡onto de 9u! datos
¿Por qué pod€mos tratarsus datos pg¡sonales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
c€so de negativa a fac¡litar dichos dalos o a que sean lratados, no será posible
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gest¡ón del contrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los s¡guientes motivos:,' S¡ ha aceptado la dáusula del tralamiento de sus datos para recibir ofertas

comercialesde CNP Palners por medios electróni{los asímmo ¡nfomacjón
sobre produdos distintos a los contratados, para ¡nfomarte sobre acc¡ones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, soleos,
concursos, evenlos de cualqu¡er t¡po y lemática) y/o real¡zación de
encuestas de satisfacción y ne$/sletters (todo ello ¡nduso por medios
electrónicos), sus datos seén tratados para dichas fnal¡dades.

'/ Sa ha aceplado, la c.láusula para el tralamierto de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y neces¡dades y, en su c¿tso, y emre ota§,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y ñecesidades.

Asi mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimienlo de una obligac¡ó¡
legal, de acuefdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre olras, la Ley de Conkato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de [¡ediación de Seguros, Ley de Comercjal¿ac¡óñ a d¡stancia
de servicjos fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comi§ón,
de 10 de Octubre de 2014. por elque se completa la Direcliva 2009/'13&CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejeorción de solvencia ll, Dirediva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 128É,12014, de
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión m¡norista ünculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/19€9, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumenlac¡ón de los
compÍom¡sos por pensiones de las empresas con los lrabajadore§ y
benefc¡arios, asicomo cualquierotfa Ley que se promulgue en un futuro y que
afecie al contrato-
Así m¡smo, se podrán tr¿tar para los casos en que e¡sta un inteés ¡egitimo por
parte de la as€guradora.
Oeslinatarios
¿A quién se le va a qomunicarsug dato3?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusulade comunicáción delos ddos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARÍNERS para ofrecele informac¡ón comercial sobre produdos de seguro,
intermed¡ac¡ón a través de internel. y planes de pensiones, ¡nformarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, prpyedos,
sorteos, concul§o§, eventos de cualqubr tipo y lemáticá) asi como envío de

netvslener§, po. cualquier medio (entre olros. postal, leléfono, eíail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\4UNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus datos úñicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

HATIRALE?A OEL f,I€SGO CUBIERTO NOVIA
COICEPÍo PoR Et CUAL SE ASEGTRA: Pd @d.

mismo, sus dalos podrán ser @municados en caso de crsión de cartera,
ión, escisión y lrañsfomación.
lransferencia lntemacjonal de Datos a las emprEsas del Grupo Salesforce,

se llevará a cabo siempre y qlaMo las mismasestén inc.luidas en eláñbito
las Nomas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

de protección equipar¿ble al español y contarán con todas las garantías y
ijas para salvaguardar la seguridad de sI§ dalos.

ntendremos actualizada la infomación sobre transferenc¡as intemac¡onafes
ue se vayan a rcalizar en Un tjturo en nuestra \ /eb:

:/,wvwc¡ppartneG.elpolilicade-privacidad/

C!ále! son sus dorechos cuando nos facil¡ta sus datos?
r persona liene derecho a mñocerSiCNP Partners eslá lralañdo dato§

que les concjeman o no.
personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos per§onales

do acceso) as¡ como a solicitar Ia rediflcación de los datos ¡nexaclos
do r€cdllcac¡ón) o en su c€so, su supresión cuando, entre otros

motivos los dalos ya no sean necesados para los fines que fueron recogiios
(derecho de supresión).
Eñdeteminadas ciroJnslanc¡as, los anteresados podrán solicitarla limitac¡ón del
fatamienlo de sus dalos, en q.tyo c{tso, únic-amenle los conservaremos para el
ejercicjo o la defensa de redañaciones (derscho a la limitación del
lratam¡ento)-
En dsterm¡nadas c¡acunstanc¡as y por motivos rslac¡onadoe con su
lituación p¡rt¡cular, 1o3 interssador podán oponerso al t¡atamiento do
sus datos. CNP PartñeE de¡ará de b"atar lo3 datos, salvo que obedgzcán a
motivos legit¡mos o el ejsrc¡cio o dgtunsa ds po6¡blos reclamac¡ones,
Oe igual modo, tiene derecho a revocar su consenlimiento (dorocho de
rcvocación dol conson6ñiento)

n elcasode quesolicitela portabilidad desusdatos a otra ent¡dad aseguradora
a la po.tab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

con los requ¡sitos par¿ que se pueda eiecutar la misma y siempre y
o la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos lenga operaliva

plataforma para poder ejecutar ¡a portabilidad (por ejemplo, no se podén
izar si afeclañ a datos de salL¡d o se tralen de seguros colectivos)

ejercer todos estos derechos a través de la siguienle dirección de e-
gdpr.es.peticioñ@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

ac¡ón con sus dalos.
prcfiere enviamos su petición por coíeo ordina.io:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡clo de Atenc¡ón al Cl¡enle
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid

agpd.evpolah^,ebagpd/index-ides-idphp.php

21

R.M d6 lrádfE lotu r3r9 I'bro 3.9e], ht &l ubE & s«¡dr¡.¡. lo5 1s ¡. 3a 230. tnr 11 NtF a 2353¡3115 c]dó Admá oGSFP:

favor, no olüde ind¡carque se pone en contado con nosolros en lelación a
proteccjón de datos personales.

no respoñd¡ésemos satisfactoriamenie a sus pelic¡ones o quiere presentar
redamación lo puede hacer a través de email

maciores@cnppartneB,eu o a través de un escdlo en el domicilio antes
pero dirigido alSetuicio deAlenclón de Reclamac¡ones. En lodo c¿so,

acld¡r a la agenc¡a española de protección de dalos que es la autoñdad

web puede enconkar información adicional y aomplemeñtaria sobre

estos derechos, le adjuntamos un l¡r* a su pág¡na \€b:

cNp

EIIROC¡IA RUR(LUEDIÁCIoNoPEF¡Dff 0e BANCq SECURoS Vll¡]ltÁDo S L, Érb ¿ñ ¿l |nnhslráxo ErÉld d. rElÉlo@ dá !.!r!E @n 1á d-o OV4O37 - OF S1566:É11

de velar por el cumplimienlo de sus derechos en esla mateda. En su

§1'","* *



PA8INER§ D€ SEGIJSOS Y REAsEctlRos sr. d.nE¡Éd¡.n c¡mr¿ rb Sa Joron m. 2i - 23014 Mdnd lE D.i.) RATUR IEza DEL eEs@ CUB¡ERTo ¡b Vd¿

cor¡cEPro PoR EL cuar sa asEguRA Po¡ ftnl. prop'a

CNP PARTN ERS

/i\
¿:-.ll

poR FAvoR, LEA ATENTAiTENTE LA tNFoRirActoN ouE a coNTtNUActoN sE DETALLA Y, Etl EL cAso oE ouE EsrÉ DE AcuERoo, ACEPTE

r-os ostt.lios ra¡rAulENfos oE sus DATos coNFoRlvlE sE lNDlcA A coNTlNUAclÓt{:

t¡Eol DOR: EUFOC{.IA RUML V¡o¡3bSL m doñi:¡b.¡ 2 , {5m¡ ÍoLEDo

Debo autor¡zar ol uso do Su9 dato6 de salud en caso dq 3iniostro. qara la ttam¡t c¡ón. pgtitac¡ón v liqu¡dac¡ón dol mismo. dadg üuo de

lo contrar¡o no !e godá qlecutar sl contrato:

O Acepto, conforme a lo anlerior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradors o a kavés de un

proveedor de CNP Partners para la tramilaciÓn y liquidación del siniestro

S¡ acepta to siguienle, sus datos podrán §er t.atados para remitirle ofenas comerciales de CNP Panners por medios gleclrónicos asi como infor-

mación sobre 
-produaos 

dist¡ntos a los contratados, información sobre las acciones de ma*eling que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo Gntre otras, campañas, proyeclo§, §orteos, concurgos, eventos de cualquier tipo y temálica), la realización de encueslas de satas-

facción y envfo de news/efto¡s (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

0 Acepto el tratamiento de m¡s datos para recib¡r oferlas comerciales por medios electrón¡cos, informacióñ soble productos distintos a los con-

tratádos, sobre acciones market¡ng, realización de encuestas de satisfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por medio§ electrónicos).

Si acepia lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comun¡cados a olras empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer

información mmerdd sobre sus prcductos y §ervicios, realización de acciones de market¡ng de cualqu¡er tipo (eñlre otras, campañas, proyectos,

sorteos. conctrsos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), as¡ como envio de newslotte§, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teÉfono, e-

mail)- +info: informacióñ adicioñal

tr Ac€pto la cpmunicac¡ón de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners para fines comerciales y de marketing y

.ecepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con fiñes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas preferen-

c¡as y necesidades.

ü Acepto ellratam¡ento de mis datos para la elaboración de perl¡les con fiñes comercjales y de marketing.

El presonto conkato se rigo por la3 CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los an€xos y Apéndices quo omita la
Entidad Aseguradora, y qus, gn su coñjunto, const¡tuyen ol Contrato de Seguro, carociondo do valor y sñocto por sepalado. Las cláusulas dg laa

CONDTCTONES GENERALES son deaarrolladas y, on su caso, mod¡ficadas por sshs CONDICIONES PARI'ICULARES. En caso d6 discrepañcia sntre lo
Btablocido oñ h! CONOICIONES GENERALES y lo pactado eri las CONDICIONES PARTICULARES, pr€valocoráñ éstas sobre aquóllas, salvo qus d¡cha
d¡scropanc¡a dorivg dg pactos co¡tra la loy, la moral o el orden públ¡co, on cuyo caso so ontondsrán nulos de pleno derecho. lgualmente las pr66ntqg
CONOICIONES PARTICIILARES son om¡t¡das tomando como bas€ las doclaraq¡ones d6l tomador,6l cuegt¡onario méd¡co o en c8o do ssr as¡ requarido
por la compañia ag€guradon d6 acuerdo coñ las pruobaa quo so contidorEn nocásarlas para una corocta valoBc¡ón dol riesgo.
A lo9 efuctos de lo d¡lptF.to on lo. articulos 122 y 124 dd Reglamsnto de Ordsnac¡ón, Supsrvisión y Solvenc¡a de las Entidadss Assguradoras y
Rsassguradoras, aprobado por Real Decr€to 1060/2015, do 20 de noviembrq ambo6 inclu¡dos, el Tomador d6lseguro reconoce habor recibido, en la
ñismafecha y con anterioridad a la cslobr¿ción dslprssonto contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va dg todos loa aspoctos rolativos alprGontgsoguro
que se contemplan en l€ c¡tados preceptos reglañeñtarios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTruYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUEEREN EMI]IDO CON ANIERIORIDAD.

Lgido y conforme,

Hecho por duplicado, 9n l0 hojag ¡nseparablG expedidas por ambas caras, en t¡AMBROCA . 08 do Octubre do 2018

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domingu6z Vacas
Director Gensral Adiunto

!

).

R.M. & Mrdr¡, [rm 1.319 lh6 3,99] @.] d.t LbE & c656q001
EURooAJA Rr.l&aL MEoActSl opER\Don DE saNC{ srcuRos vlñollAoo s.L. hsb.n d R.gúrÉ adñi¡bl,¡ivo E.F.*i d. ñLdo6 ú $gu6r M tá d4 ov40,37 _ ctF 345663614

CljlP PM'INERS 0E S6rlR06 Y RE^sEqlRoS, S¡. - Cdd. d. Sa J.ñn m 21, 23014 MAoRto
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

§t",-**

*h



PARTNERS

Orden de domicili ión de adeudo directo SEPA
SEPA Dlect

de domiciliaciónRefe re ncia de la ord

20683308r000113 000000312s01

en esle Máñd¿to púede diferir. por el<¿mbio delCódrgo d€ Negú(lo (sufijo)
Ent¡dad Financier¿, siñ qúe .rto ¡ñpliq!€ v¡ri¡<ióñ en la ¡d€nridad f¡r.¡l y/o legal

chañg¡og ¡he Eu'¡oess Code 6onx) in.lu¿.d .hé¡.¡D. w¡th that used by the credi¡o¡
¡dent¡ry ¡hereof o, th¡t .alte any Fqlud/.e ¡o ¡he ln¡ercstt of ¡he deb¡of.

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbef IMN ofthe Deb¡ot

ES26 3081 0113 9828 18041317

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentif¡cación del Acreedor
Crcditot ldentifiet

AVISO IMPORfANfE: El drudor quede inform¡do qüe, elldcnt¡fl(ado¡ delAcrcedo. réf€

MPORTAN| NOICE.- rhe deb¡ot ¡t ¡nfomed .hat ¡he above Credhot td¿ñúrer mald¡fÍet,

in(lúido en cl mkño, .oñ el util¡z¡do por €lAc¡€edo¡ e. l¡ qeetión de ¡deudor SdPA con
d€l mhmo, n¡ p.rjui.¡o ¡lquno en los iñte.€ser del dc!dor.

¡n tutuq¡ng foot d.Ut stPA throlgh ns linanc¡.l ¡nst¡tutioñ. without invole¡ng va

Nombre d€ la (alle y númcro
Street Na¡ne and number of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2i
códlgo postal / cludad
Postal code / city
28014 MADRID

Páfr

Country
ESPAÑA.SPAIN

Nombre del Deudor/es
Nañe of ahe Deb¡or(s)

ALVARO RUMBADO GARCIA

5iWFT / BtC

BCOEESfrlM0Sl

oriz¿ a CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¡ enviar órdenes a su

como .onsecuen.ia de est€ rontrato y, asimismo, autoriza a su entidad
,lP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus der€(hos, el

oner del contrato !uscrito coñ la misma. Lá solicitud de reembolso d€berá

nta. Pued€ obt€n€r iñforma.ión adic¡onal sobre sus derechos en su entidad

serd ¡rttru<t¡oot ¡o yout baDk ¡o debi¡ roúr ac.owt the ¿tuo¡t ¡haa 1.ctué at a .esuh
'h. ¡ns¡tu.t¡ons .July not¡fred froñ CNP PAR|NEaS .le segurcs y Re¿'egurct, S-A- As pen
fwut agreeñenr s¡th you.l»aL, A efpad mutt he clz¡ñ.d *¡th¡n.¡ght weekt t¡¿.t¡ng

hincd iD 2 5t7.eñeñ¡ ¡hel fou on obtalo f.o¡n yout báñk,

Medlant€ la firma d€l pre!ente formulario de Orden de Doíliciliación. usted aul

entidad finañ(iera. para ¿d€Lrdar en su cuenta lo5 importes qu€ se daveñguer

financiera pára cargar en su cuentá los importes debidamente notificados por C

deudor €stá legitimado al reembolso por su entidad en los términos y.ondic
efectuars€ dentro de las ocho s€manas que siguen a la Fecha de adeudo €n cue

8y t¡gn¡og th¡s tundate ló.d1, yo! autho¿ze cNP PARTNERS de Sequrot I Reasegurcs, 5,4,¡o

ofthis .óñ,t ct, ¿nd also you author¡ze yout O.nk to debn yout e..ouot ¡o.c<ord.nce w¡¡h

of t/ou r¡ghls, you ¿.e ent¡ .d to ¿ tetun¿ tññ loor belk undet ¡he terñs ¿¡ld cond¡t¡ons .

trom the daae on wh¡¿h yout r..ountwas deb¡ted- Your rlqlttt regadlngthe nendeté are ext

gcmplar pa@ el Acreedor

Tlpo d€ pago: Pago recurrente
Twé of payñent. Recufftnt parneñt

Lugar

Por favor d€volver a: CARRERA DE sAN JERÓN|Mo, 2I - 28014 MADRID

Please, rctun to Cred¡tot address

Flrma del deudor
SiqnatuQ of the Debtor

C],¡P PARÍNERS DE SEcl rROS Y RCASEGUROS. 5 A - C¡r. d.S.nJd&l,m.:¿¡
RM &Mrú¡{ loru¡3lr,l¡bó3.191,si¡dclLib6&S*'.{Lr&!, Id¡ó Ix

T + -¡49112¡3.100 F 11491t243¡01 rw cn pÍlÉ6
Al3sl4345 Cl!\. 

^dm. 
DCSFP C0559'Cr)001

"§
cNp

Fecha (DDMMAAAA)

D¿t¿ ODMMYI/YI)

08/r 0,201 8
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡réct Debit Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandale ReferenQ

206833081 0001 I 300000031 2501

Nombre d€l Deudor/es
Nañe of the Debto¡(s)

ALVARO RUMBADO GARCIA

Número d€ cuenta |EAN del Deudor
A.count nuñber lSaN of¡he Debtor

ES26 3081 0113 9828 18041317

siwFr / Brc

BCOEESftlM0Sl

D,ATOS DEL DEUDOR

AvtSO tr¡pORfANTt: Et d.u.ror qued¡ ¡rform¡rto que, el ldentlf¡edor d.l Acr.Gdor r.rércnc¡¡do .ñ éte M¡nd¿to pu¿de dlf.rlr. ,or el (amblo d.l Cód¡so dc N.go<¡o (SüfUo)

d.lmlemo,'l¡ p.dul<¡o ¡lguno Gn lor lñtéréeee deldeudor.

Nombre de la ta¡lc y número
sa.eét Namr and nu¡nb¿¡ of thé Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, a1

Códlgo postal / Cludad
Posaal Codé / Ary
280'14 MADRID

Pafs

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldent¡ficación del Acreedor

Median¡€ la flrma d€l presente formulario de Orden de Domiciliaclón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Scguros y Rea5eguros, S,A. a env¡ar órdeñes a su

eñt¡dad finañciera, para ad€udar en su cu€nta los importes que se devenguen (omo consecuen(ia de este contrato y, asimismo, autoriza a 5u entidad

ñnañclera para .argár en su cuentá los importes debidamente ñotaflcados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Re¿3eguros, S.A. Como parte de sus d€rechos. €l

d€udor.stá l€git¡mado al reembolso por su ent¡dad eñ los términos y condi€iones del !ontrato suscr¡to coñ la misma, La soli(itud de reembolso deberá

efe<tuarse d€ntro dé las ocho semanas que slgueñ a la fecha da adeudo en auenta. Puede obtener informa(ión adicional sobre 5us derechos en su entidad

ay ,¡gning ¡h¡t maade¡. Íom, you Tuthonzé CNP PAR|NER5 de Segurot f Reasegurcs, s.A-to sei.l 1n5,.!. oñs ¡o you. bznk ¡o d¿bt¡ you¡ ec.oun¡ the añountt ¡hat accrue at a retutt

oÍyourulghtt, you ¿ft enaitled ao a Elund f.oñ Wu¡ bank u1det¡he tem! and cond¡¡¡oos ol yout ¿grceñent w¡th you. baol. A refund nust be clatm¿d vhh¡n eíght pek st¿n¡ng
í.oñ the date otl wh¡ch youra..ountwas deb¡¡ed. Yoor r¡gh¡s.ég¿¡d¡¡q th. ñerdate ¿¡e expla¡ned lñ a s¡ateñe¡t th yoú.en obta¡d froñ your bank.

08/10/2018

lIpo de p¿go: Pago recurrente
Typé ofpaynent: Racurrcnt payñent

Lrgar

Flrma d€l deudor
S¡gnature of th¿ Debtor

Elamplar pan el Deudor

Fech¿ (DDMMAAAA)

DA|E (DDMMYYYY)

RM d. M.&r4 rDm 4 ¡ 19, lib.o 3.991, *.3¡ dÉl Llb{ d. S*i¿drdé aolio l9i hoj¡ f lt 2m Ir! r- NIF A 2351{145. Ct¡y. ñtnr!¡ DCSFP: C05

CNP PARTI{ERS DE SECUROS Y RFASEGUROS. S.A. Cftó¿ §ól€dim. ¿l - ¿30ll MADR|DíESP A)-T + 3491Sr,11.{0O F +r¡er5?¿1¡flle!


